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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de junio de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de
abril de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera.1 Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-
tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae» en el que harán constar el número
de registro de personal, el cuerpo de pertenencia, grado per-
sonal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,

según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2001.- La Viceconsejera, M.ª José
Fernández Muñoz.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código R.P.T.: 854042.
Código SIRHUS: 2567310.
Denominación del puesto: Adjunto Jefe Informática.
Núm. plazas: 1.
Ads: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Técn. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-1.824.768.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se publican Comisiones
juzgadoras de concursos de Profesorado Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º del
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de julio),
que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre), por
el que se regulan los concursos para provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez legalmente designados todos los miembros que las forman,
que han de resolver plazas convocadas por Resolución de
esta Universidad de 7 de marzo de 2000 (BOE de 12 de
abril), e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, desde la publicación de las mismas en
el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D. 1888/84,
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ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de
15 días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Cádiz, 5 de junio de 2001.- El Vicerrector de Profesorado,
Fco. José Fernández-Trujillo Núñez.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Música (N.º 8475)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Manuel Angulo y López-Casero, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Secretario: Don José Luis Torres Ortiz, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Doña M. del Amor Hermoso Iriarte Ugarte, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don Juan García López, Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Murcia.

Doña M. Angeles Fernández-Marcote Fernández-Cano,
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Castilla-La Mancha.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Pío Tur Mayans, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Secretaria: Doña Esperanza Devesa Cano, Profesora Titu-
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales: Don Joaquín Icart García, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña M. Fernanda Hurtado Pérez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Don Enrique Téllez Cenzano, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Música (N.º 6767)

COMISION TITULAR

Presidente: Don Pío Tur Mayans, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de las Islas Baleares.

Secretario: Don José Luis Torres Ortiz, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Doña M. del Amor Hermoso Iriarte Ugarte, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Doña M. Mercedes González Suárez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Jaume I de Castellón.

Doña Victoria Figueras Blanch, Profesora Titular de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Barcelona.

COMISION SUPLENTE

Presidente: Don Manuel Angulo y López-Casero, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Secretaria: Doña M. Fernanda Hurtado Pérez, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Huelva.

Vocales:

Don Joaquín Icart García, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Rovira i Virgili.

Doña Regina-Corsina Leal López, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Doña Carolina Torres Alonso, Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Oviedo.

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia la con-
vocatoria pública para proveer un puesto de trabajo
por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión,
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá ser
solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño del mismo en la Relación de Pues-
tos de Trabajo aprobada por Resolución Rectoral de 14 de
noviembre de 1995 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de 23 de diciembre), modificada por Acuerdo de Junta de
Gobierno de 23 de julio de 1997, y por el Consejo Social
el 10 de octubre de 1997, y ordenada su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» por Resolución
Rectoral de 20 de octubre de 1997, y en el artículo 49.1
de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13,
14071, Córdoba, en el modelo de instancia publicado como
Anexo II a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currí-
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro
mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 27 de junio de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Código de la plaza: 144.
Denominación: Letrado Jefe.
Forma de provisión: Libre designación.
Grupo: A.
N. C. destino: 28.
C. específico: 2.173.632.
Titulación académica: Licenciado en Derecho.
Formación específica: Civil, Penal, Contencioso-Adminis-

trativo y Social. Experiencia de defensa en juicio.
Observaciones: Disponibilidad horaria.


